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La presente salida ciclista (“Social Ride”) está organizada de forma voluntaria 
para los participantes inscritos en el evento benéfico Catalunya Bike contra el 
Càncer, promovido por la Asociación Española Contra el Cáncer.

1. Naturaleza del evento

La Social Ride es una salida ciclista no competitiva y de carácter lúdico-
deportivo.
No tiene ningún coste adicional para los participantes.
La finalidad es fomentar la participación en el evento solidario y la 
recaudación de fondos para la AECC.

2. Fecha, hora y punto de encuentro

Fecha: 4 de julio de 2026
Hora de encuentro: 08:15 h
Punto de salida: Biking Point Via Augusta

3. Recorrido

Distancia aproximada: 62 km
Desnivel positivo: 1.200 m
Se trata de una ruta exigente, por lo que cada participante debe contar 
con la condición física adecuada para completarla.

4. Participación

La participación está abierta a personas mayores de edad.
Los menores de edad podrán participar únicamente si:

Van acompañados por su padre, madre o tutor legal, o
Presentan una autorización expresa por escrito firmada por sus 
tutores legales.

5. Seguridad y responsabilidad

La ruta se desarrolla en carreteras abiertas al tráfico, por lo que es 
obligatorio:

Respetar en todo momento las normas de circulación.
Circular de forma responsable y segura.

Cada participante es responsable de su propia seguridad y de las 
decisiones que tome durante la actividad.

6. Seguro

Esta actividad no dispone de seguro de accidentes personales, al no 
tratarse de una competición ni de un evento con ánimo de lucro.
La organización cuenta únicamente con un seguro de responsabilidad 
civil, que no cubre accidentes individuales de los participantes.



7. Estado del material

Es obligatorio acudir con una bicicleta en perfecto estado de 
funcionamiento, prestando especial atención a:

Frenos
Cubiertas
Transmisión

Pese a tener soporte mecánico, se recomienda llevar material básico de 
reparación (cámara, bomba, etc.).

8. Asistencia en ruta

Durante la salida se contará con:
Avituallamiento
Asistencia mecánica

Estos servicios serán proporcionados por Biking Point de forma 
totalmente altruista, sin recibir compensación económica.

9. Derechos de imagen

Durante la actividad se podrán realizar fotografías y/o vídeos de los 
participantes.
Los asistentes autorizan el uso de dichas imágenes para fines de 
comunicación y difusión en redes sociales y otros canales.
Los derechos de estas imágenes pertenecerán a:

Club Esportiu Z5
Biking Point
Asociación Española Contra el Cáncer

10. Aceptación del reglamento

La participación en la Social Ride implica la aceptación íntegra de este 
reglamento.
La organización se reserva el derecho de modificar el recorrido o cancelar 
la actividad por causas de fuerza mayor.

11. Exención de responsabilidad

La participación en la Social Ride es voluntaria y bajo la propia 
responsabilidad de cada participante.
Mediante la inscripción en el evento benéfico Catalunya Bike contra el 
Cáncer de la Asociación Española Contra el Cáncer, y la asistencia a esta 
salida, el participante declara:

Que se encuentra en condiciones físicas adecuadas para realizar la 
actividad.
Que asume los riesgos inherentes a la práctica del ciclismo en 
carretera abierta al tráfico.
Que exonera de cualquier responsabilidad, directa o indirecta, a:

Club Esportiu Z5
Biking Point
Asociación Española Contra el Cáncer

Frente a cualquier accidente, lesión, daño material o personal que 
pudiera sufrir o causar durante el desarrollo de la actividad.

Asimismo, el participante reconoce que:



La organización no es responsable de los daños derivados del 
incumplimiento de las normas de circulación.
La actividad no cuenta con seguro de accidentes personales, 
aceptando expresamente esta condición.

La inscripción y participación en la actividad implica la aceptación íntegra 
de esta cláusula de exención de responsabilidad, sin necesidad de firma 
adicional.


